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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 
 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  a) Sobre la posibilidad de variar la sanción propuesta en el acto de inicio por 

otra de mayor gravedad 
  b) Sobre la nulidad de oficio en el procedimiento administrativo disciplinario 

de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil 
 
Referencia  :  Oficio N° D000165-2020-MIMP-DPE 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Director II de la Dirección de Protección Especial 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – MIMP, consulta a SERVIR sobre la 
posibilidad de variar la sanción propuesta en el acto de inicio por otra de mayor gravedad y 
sobre la nulidad de oficio en el procedimiento administrativo disciplinario de la Ley N° 30057, 
Ley del Servicio Civil. 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Sobre posibilidad de variar la sanción propuesta en el acto de inicio por otra de mayor gravedad 
 
2.4 En primer lugar, con respecto a la posibilidad de graduar posteriormente la sanción señalada 

originalmente en el acto de inicio debemos remitirnos a lo señalado en el numeral 2.9 al 
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numeral 2.14 del Informe Técnico Nº 386-2017-SERVIR/GPGSC, cuyo contenido ratificamos y 
recomendamos revisar para mayor detalle, en el cual se precisó -entre otros- lo siguiente: 
 
“[…] 
2.9  En razón a lo señalado en el artículo 90º de la LSC en el caso de la sanción de suspensión 

y de la sanción de destitución, el jefe de recursos humanos y el titular de la entidad, 
respectivamente, pueden modificar la sanción propuesta y adoptar su variación a una 
sanción distinta de menor nivel: suspensión sin goce o amonestación, respectivamente. 
No obstante, la sanción propuesta no podrá ser una de mayor gravosidad para el 
servidor, (destitución), es así, que el jefe de recursos humanos como órgano sancionador 
de la suspensión no podría imponer la sanción de destitución, por carecer de 
competencia. 

 
Por lo tanto, en caso de la variación de la sanción por alguna de las autoridades del 
procedimiento, no es necesario que se reencause el procedimiento a través de la 
secretaría técnica o se remita a las autoridades que correspondería de acuerdo a la 
nueva sanción identificada, sino que las autoridades propuestas en el informe de 
precalificación pueden desarrollar y aplicar (órgano sancionador) la sanción variada, 
siempre que se trate de una menos gravosa. Ello sobre la base del aforismo jurídico del 
derecho "quien puede lo más puede lo menos". 

 
2.10  De este modo, el órgano sancionador tiene la potestad de variar la sanción propuesta 

por el órgano instructor a una menos gravosa, siempre que ello se efectúe con la debida 
motivación. 

 
2.11  No obstante, el órgano sancionador no podría imponer una sanción de mayor gravedad 

a la asignada por LSC como parte de su competencia, conforme a lo señalado en los 
Informes Técnicos Nº 1018-2015-SERVIR/GPGSC y Nº 009-2016-SERVIR/GPGSC 
(disponibles en www.servir.gob.pe).” 

 
2.5 De esa manera, se puede apreciar que, una vez instaurado el PAD, en el caso de las sanciones 

de suspensión y destitución, resulta posible que las autoridades del PAD, efectuando una labor 
de graduación, modifiquen la sanción originalmente señalada en el acto de inicio a una menos 
gravosa. Sin embargo, no resulta posible que dicha modificación de la sanción implique la 
imposición de una sanción de mayor gravedad al servidor y/o funcionario. 
 

2.6 Finalmente, resulta menester señalar que en caso durante el trámite del PAD se pretenda 
variar la sanción propuesta en el acto de inicio del PAD, por otra sanción de mayor gravedad, 
debido a que el referido acto contiene vicios en su contenido relacionados a la determinación 
de la sanción por la gravedad de la falta (por ejemplo, vulneración al principio de 
razonabilidad); deberá declararse previamente la nulidad de oficio del acto de inicio del PAD, 
para lo cual deberá aplicarse las disposiciones que sobre este particular regula el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
 
 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2017/IT_386-2017-SERVIR-GPGSC.pdf
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Sobre la nulidad de oficio en el procedimiento administrativo disciplinario de la Ley N° 30057, Ley 
del Servicio Civil 

 
2.7 En principio es preciso señalar, citando a Juan Carlos MORÓN URBINA, que "(…) en sede 

administrativa se dice que un acto ha adquirido firmeza cuando contra dicho acto no procede 
recurso administrativo alguno, ni tampoco procede la interposición de una demanda 
contenciosa administrativa. Pero a diferencia de la autoridad de cosa juzgada que es 
inimpugnable e inmodificable, los actos administrativos aun cuando sean firmes siempre 
podrán ser modificados o revocados en sede Administrativa."1 

 
De esta forma, agrega Juan Carlos MORÓN URBINA, es tan cierto que la cosa decidida no es 
inmutable ni inimpugnable que la propia ley prevé mecanismos para alterar la firmeza de los 
actos administrativos. Dichos mecanismos son: (i) la nulidad de oficio; (ii) la revocación; y, (iii) 
el ejercicio del derecho constitucional de petición2. 
 

2.8 Con relación a la figura de nulidad de oficio, también denominada potestad de invalidación, 
tenemos que, en aras de respetar la vigencia del principio de orden jurídico, la Administración 
puede eliminar sus actos viciados en su propia vía, y aun invocando como causales sus propias 
deficiencias. 

 
2.9 Así pues, en efecto, de acuerdo al artículo 213° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 

aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG), en cualquiera 
de los casos enumerados en el artículo 10° de la misma norma, las entidades de la 
Administración Pública pueden declarar de oficio la nulidad de sus actos administrativos, aun 
cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés público. La aludida nulidad solo 
puede ser declarada por el funcionario jerárquico superior al que expidió el acto que se 
invalida, salvo que se trate de un acto emitido por una autoridad que no está sometida a 
subordinación jerárquica, en cuyo caso la nulidad será declarada por resolución del mismo 
funcionario. 

 
2.10 En ese sentido, en caso en el trámite de los procedimientos administrativos disciplinarios (en 

adelante, PAD) se hubiera emitido un acto que adoleciera de alguno de los vicios señalados en 
el artículo 10° de TUO de la LPAG, corresponderá la declaración de nulidad de oficio del 
referido acto conforme al procedimiento señalado en el artículo 213° del TUO de la LPAG. 
 

2.11 En efecto, de acuerdo con el tercer párrafo del numeral 213.2 del artículo 213° del TUO de la 
LPAG, se dispuso que en caso se produzca la declaración de nulidad de oficio de un acto 
administrativo favorable al administrado, la autoridad, previamente al pronunciamiento, le 
corre traslado, otorgándole un plazo no menor de cinco (5) días para ejercer su derecho de 
defensa. 
 

2.12 De este modo, en caso se pretenda declarar la nulidad de oficio de un acto del PAD cuyo 
contenido haya resultado favorable a la esfera jurídica del servidor investigado, la autoridad 

                                                        
1  MORÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General, Novena edición, 2011, pp. 631. 
 
2  Ídem: p. 632. 
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competente, previamente a su pronunciamiento sobre la nulidad, deberá correr traslado al 
referido servidor para efectos de que este emita sus descargos sobre el particular en 
salvaguarda del ejercicio de su derecho de defensa.  
 

2.13 Por tanto, corresponderá a las entidades públicas observar debidamente el procedimiento 
para la declaración de la nulidad de oficio de los actos del PAD, cuando así corresponda según 
lo establecido en el TUO de la LPAG. 
 

2.14 Finalmente, resulta menester señalar que en el marco del precedente administrativo de 
observancia obligatoria contenida en la Resolución de Sala Plena N° 02-2019-SERVIR/TSC, el 
Tribunal del Servicio Civil ha dispuesto que en caso que durante los procedimientos 
administrativos disciplinarios se incurra en algún vicio respecto de algún acto administrativo 
de trámite o acto administrativo, corresponderá al superior jerárquico respectivo de las 
autoridades PAD proceder a declarar la nulidad de oficio de los actos que contengan tales 
vicios, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10° al 13° del TUO de la LPAG, 
independientemente del estado en que se encuentre el PAD, teniéndose en cuenta el plazo de 
prescripción estipulado por la citada norma.  

 
III. Conclusiones 
3  
3.1 En el marco del régimen disciplinario de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, una vez 

instaurado el PAD, en el caso de las sanciones de suspensión y destitución, resulta posible que 
las autoridades del PAD, efectuando una labor de graduación, modifiquen la sanción 
originalmente señalada en el acto de inicio a una menos gravosa. Sin embargo, no resulta 
posible que dicha modificación de la sanción implique la imposición de una sanción de mayor 
gravedad al servidor y/o funcionario. 
 

3.2 En caso durante el trámite del PAD se pretenda variar la sanción propuesta en el acto de inicio 
del PAD, por otra sanción de mayor gravedad, debido a que el referido acto contiene vicios en 
su contenido relacionados a la determinación de la sanción por la gravedad de la falta (por 
ejemplo, vulneración al principio de razonabilidad); deberá declararse previamente la nulidad 
de oficio del acto de inicio del PAD, para lo cual deberá aplicarse las disposiciones que sobre 
este particular regula el TUO de la LPAG. 
 

3.3 En el trámite de los procedimientos administrativos disciplinarios cuando se hubiera emitido 
un acto que adoleciera de alguno de los vicios señalados en el artículo 10° de TUO de la LPAG, 
corresponderá la declaración de nulidad de oficio del referido acto conforme al procedimiento 
señalado en el artículo 213° del TUO de la LPAG. 

 
3.4 En caso se pretenda declarar la nulidad de oficio de un acto del PAD cuyo contenido haya 

resultado favorable a la esfera jurídica del servidor investigado, la autoridad competente, 
previamente a su pronunciamiento sobre la nulidad, deberá correr traslado al referido servidor 
para efectos de que este emita sus descargos sobre el particular en salvaguarda del ejercicio 
de su derecho de defensa. 
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3.5 Corresponderá a las entidades públicas observar debidamente el procedimiento para la 
declaración de la nulidad de oficio de los actos del PAD, cuando así corresponda según lo 
establecido en el TUO de la LPAG. 

 
3.6 En el marco del precedente administrativo de observancia obligatoria contenida en la 

Resolución de Sala Plena N° 02-2019-SERVIR/TSC, el Tribunal del Servicio Civil ha dispuesto que 
en caso que durante los procedimientos administrativos disciplinarios se incurra en algún vicio 
respecto de algún acto administrativo de trámite o acto administrativo, corresponderá al 
superior jerárquico respectivo de las autoridades del PAD proceder a declarar la nulidad de 
oficio de los actos que contengan tales vicios, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10° al 
13° del TUO de la LPAG, independientemente del estado en que se encuentre el PAD, 
teniéndose en cuenta el plazo de prescripción estipulado por la citada norma. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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